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Zona   Comarcas
de    agrarias Municipios que incluye

reproducción            con las que se 
corresponde

--------------- --------------  -----------------------------------------
racena, Moraleda de Zafayona, 
Ogíjares. Pulianas. Pinos Genil, 
Purchil, Peligros, Pinos Puente, 
Quentar, Santa-Fe, Salar, Viznar, 
Villanueva Mesías, La Zubia y 
Otura.

Algarinejo, Benalúa de las Villas, 
Colomera, Illora, Montefrío, Mo
dín y Montillana.

Alhama, Agrón, Arenas del Rey, 
Cacin. Chimeneas. Escúzar, For- 
nes, Jayena, Jatar, Malá, Santa, 
Cruz del Comercio, Ventas de 

B Huólma, Ventas de Zafarraya y
Zafarraya.

IIa, Ib Aideire, Alquife, Albuñán, Alcudia 
de Guadix Benalúa de Guadix, 
Beas de Guadix, Cortes y Grae- 
na, Cogollos de Guadix, Charnez, 
Darro, Diezma, Dolar, Esfiliana, 
Fónelas, Ferreira, Guadix, Gora- 
fe. Gor. Huélago, Hueneja. Jerez 
del Marquesado, La Peza, Lugros, 
Lanteira, La Calahorra, Marchal, 
Puruliena y Policar.

Alamedilla, Aiicun de Ortega, Cam- 
potéjar, Deifontes, Dehesas Viejas, 
Dehesas de Guadix, Guadahortu- 
na, Gobernador, Iznalloz, Monte- 

C  jícar. Moreda, Pifiar, Laborcillas,
Villanueva de las Torres, 

IIa, Ilb, Vc Baza, Benamaurél, Caniles, Cortes 
de Baza. Cúllar Baza, Castillejar, 
Castril, Freila, Galera. Huáscar, 
Orce, Puebla don Fadrique, Zujar. 
Albuñol, Almuñécar, Gualchos, 
Itrabo, Jete. Motril, Molvízar, Otí- 

D var, Polopos, Rubite. Sorvilán, Sa
lobreña, Vélez Benaudalla y Lujar.

Va, Vb Acequias, Albuñuelas, Almegíjar, 
Alcázar y Fregenite, Alboñdón, 
Beznar, Bubión, Busquistar, Ber- 
chules, Cozvijar, Conchar, Capi- 
leira. Cañar, Carataunas, Casta- 
ras, Cadiar, Chite y Talará, Che- 
rin, Dúrcal, Ferreirola, Guajar 
Alto, Guajar Faraguit, Guajar 
Fondón, Izbor, Jorairatar, Juvi- 
les, Lentegi, Lanjarón, Laroles, Lo- 
bras, Murchas, Mondújar, Mele- 
gis, Mecina Fondales, Mecina 
Bombarón, Mairena, Murtas, Ni- 
guelas, Narila, Orgiva, Padul, Pi
nos del Valle, Pórtugos, Pitres, 
Pampaneira, Picena, Restabal, Sa- 
leres. Soportujar, Trevelez, Tor- 

E  vizcón. Turón. Ugijar. Valor, Ye-
gen y Yator.

Vc Albuñol, Almuñécar, Gualchos, Itra
bo, Jete, Lujar, Molvízar, Motril, 
Otívar. Polopos, Rubite. Salobre
ña, Sorvilán y Vélez Benaudalla.

Segundo.—Para el desarrollo del programa propuesto, se 
aprueba di empleo de los siguientes medios de reproducción:

1. Inseminación artificial.

1.1. Se ratifica el funcionamiento de los cuatro servicios 
aplicativos de inseminación artificial ya establecidos con ante
rioridad cuya distribución por zonas de reproducción es la 
siguiente:

Zona de reproducción Centros aplicativos

A 2
B 1
D 1

1.2. Por esta Dirección General se aprueban, con carácter
provisional, las concesiones administrativas propuestas por
la Delegación Provincial de Agricultura previo informe de la 
Jefatura Provincial de Producción Animal, a favor de los Ve
terinarios, responsables de los «servicios aplicativos de insemi
nación artificial», consignados en el cuadro anterior, para su 
posterior ratificación o rectificación a la vista de los resultados 
que se aprecien.

1.3. Se autoriza también el empleo de la inseminación ar
tificial en las explotaciones ganaderas, con servicio propio para 
su aplicación, que a continuación se indican:

Zona de reproducción Número de explotaciones

A 8

1.4. Los servicios aplicativos de inseminación artificial que 
utilizan semen congelado se suministrarán periódicamente de 
las dosis seminales necesarias, del depósito provincial de semen 
que se establece en los locales que al efecto dispone la Exce
lentísima Diputación Provincial de Granada.

2. Paradas de sementales.

2.1. Para la reproducción por monta natural y de acuerdo 
con el programa provincial de reproducción ordenada en ga
nado bovino por la Delegación Provincial de Agricultura se 
autoriza el funcionamiento de 12 paradas públicas con un total 
de 12 sementales y cuya distribución geográfica es la siguiente:

Zona Número Número
de reproducción de paradas de sementales

A 3 3
B 2 2
D 7 7

2.2. Igualmente podrán continuar en servicio los semen
tales de uso privado sujetos a control, aprobados con ante
rioridad.

2.3. Las licencias de uso de los sementales citados tendrán 
vigencia anual, de acuerdo con la legislación vigente, y la 
sustitución de sementales deberá ser autorizada por la Jefatura 
Provincial de Producción Animal, cuando no implique incre
mento numérico respecto a los establecidos para cada zona de 
reproducción, extremo reservado a la expresa aprobación de 
esta Dirección General

Tercero.—La entrada en vigor de cuanto se dispone en la 
presente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conce
diéndose el plazo de un mes, para la puesta en marcha de los 
servicios que se aprueban por esta disposición.

Cuarto.—Durante la vigencia del presente programa, y a 
propuesta de la ^Delegación Provincial de Agricultura, se po
drán constituir agrupaciones de ganaderías para el empleo de 
la inseminación artificial con servicio propio de aplicación, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de noviembre de 
1975 sobre aplicación de la inseminación artificial en explota
ciones ganaderas de grupo.

Quinto.—La vigencia del presente programa ,es de un año 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» al 
.término del cual, por la Jefatura de Producción Animal de la 
Delegación Provincial de Agricultura, se propondrán las mo
dificaciones que procedan. 

Lo, que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico. 

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

17944 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Steyr», 
modelo 900.

Solicitada por «Indeco, S. L.», la homologación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Steyr», modelo 980, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 76 (setenta y seis) CV.

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Dir|ctor general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quintanilla 
Rejado.
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ..... .......... ................

Modelo ..................................

Tipo .................................... ,.

Número de bastidor o chasis

Fabricante ....... .................

Motor: Denominación ............

Número ................

Combustible empleado .......

«Steyr».

980.

Ruedas.

B 39010-5530/531. 

Steyr-Daimler-Puch A.G., Steyr (Austria).

Steyr, modelo WD-412 40.

412.401.704.

Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia del 
tractor a la

Velocidad 
(r. p. m.)

Consumo

Condiciones atmosféricas

toma de fuerza 
CCV)

Motor
Toma

de
fuerza

(gr/CV. hora)
Temneratura 

(o O
Presión 

(mu, Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma e fuerza

Datos observados .................... . 88,9 2118 540 217  35 709

Datos referidos a condiciones at-
mosféricas normales ................. 70,3 2118 540 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.400 r. p. m.— designada como nominal 
por el fabricante-para trabajos a la polea y a la barra

Datos observados ......v.................. 69,9 2400 612 223 35 709

Datos referidos a condiciones at- 
mosféricas nórmalas .... ............. 77,4 2400 612 — 15,5 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor —2.118 revoluciones por minuto— designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.


